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113.- De ser admitida la demanda, una vez verificada la concurrencia de los requisitos exigidos, se procedera:
a) En la misma resolucién de admisién se sefialarg en doble convocatoria, dia para la celebracién del 2
conciliacién ante el Juez y posterior juicio,
b) En el auto de admision de la demanda se sefialara dia para la celebracion del acto de conciliacién ante el Letrag
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